
Sunat  proyecta  recaudación
récord de S/ 9.000 en campaña
de renta 2021
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria  (Sunat)  proyecta  alcanzar  una  cifra  récord  de
recaudación durante la presente Campaña de Declaración Anual
del Impuesto a la Renta 2021, con ingresos que se acercarían a
los S/ 9.000 millones y un crecimiento que superaría en 20% lo
obtenido en la campaña anterior.

 

Así  lo  adelantó  el  Superintendente  Nacional,  Luis  Enrique
Vera, quien precisó que las estimaciones más recientes de la
entidad indican que la recaudación en esta campaña superaría
largamente los S/ 6.700 millones alcanzados anteriormente, que
en su momento marcaron un máximo histórico de recaudación por
este mismo concepto.

 

“Esta  importante  cifra  proyectada  de  cerca  de  S/  9.000
millones  refleja,  de  un  lado,  el  mejor  desempeño  de  la
actividad  económica  en  el  año  2021,  que  superó  las
expectativas  destacando  principalmente  el  sector  minero,
hidrocarburos, entre otros; así como, la recuperación de la
demanda interna y su impacto en los resultados empresariales”,
manifestó el titular de Sunat.

 

Recaudación  por  regularización  de
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IR
 

Otro factor que contribuiría a este resultado es el mayor
monto a regularizar por Impuesto la Renta (IR) debido a que
los pagos a cuenta efectuados el 2021 no reflejaron del todo
la recuperación de ese año, en razón a que estos se realizan
en base a los resultados del año anterior (2020).

 

Este elevado crecimiento proyectado, además, se soporta en las
acciones adoptadas por la Sunat para mejorar el cumplimiento
voluntario,  mediante  la  facilitación  de  los  procesos,  la
gestión preventiva del riesgo de elusión y evasión, la mejora
en la gestión de los litigios y también la agilización de las
operaciones de comercio exterior, entre otros aspectos.

 

Último tramo de la campaña de Renta
 

A menos de una semana de iniciar el cronograma de vencimientos
de la presente campaña de Renta, que va del 25 de marzo al 8
de  abril,  según  el  último  dígito  del  número  de  RUC  del
contribuyente, ya cerca de 350 mil contribuyentes han cumplido
con presentar la declaración de manera anticipada.

 

De esa cantidad, más de 66% corresponde a personas naturales y
el  34%  a  empresas.  El  procedimiento  para  efectuar  la
declaración es completamente virtual y rápido, toda vez que
toma escasos minutos realizarla.

 



En el caso de las personas naturales se puede efectuar a
través del APP Personas o Sunat Virtual mediante el Formulario
Virtual  N.°  709;  y,  en  ese  mismo  procedimiento,  se  puede
abonar  la  deuda  correspondiente,  fraccionarla  o,  de  tener
saldo a favor, solicitar la devolución.

 

En el caso de las empresas, la declaración anual también se
presenta en línea, mediante el Formulario Virtual N.° 710
(simplificado  o  completo),  que  contiene  información
referencial  del  saldo  a  favor,  los  pagos  a  cuenta  y  las
retenciones del impuesto, así como el Impuesto Temporal a los
Activos Netos (ITAN), entre otros.

 

Para más información, se puede ingresar a la web especializada
https://renta.sunat.gob.pe/,  consultar  al  chatbot  Sofía  o
visitar nuestras redes sociales.

 

https://renta.sunat.gob.pe/


Sunat depositó devoluciones a
más  de  91.000  personas  que
declararon Renta 2021
Más  de  91.000  personas  naturales  que  presentaron  su
Declaración Anual del Impuesto a la Renta 2021 ya recibieron
su devolución por exceso en el pago de este tributo, a través,
principalmente,  de  un  depósito  en  sus  cuentas  bancarias,
informó  hoy  la  Superintendencia  Nacional  de  Aduanas  y  de
Administración Tributaria (Sunat).

 

Esa cifra equivale a cerca del 80% del total de solicitudes de
devolución  presentadas  a  la  fecha  por  los  contribuyentes
(117.000), a un mes de iniciada la presentación voluntaria de
las Declaraciones de Renta, cuyo cronograma de vencimiento va
del 25 de marzo al 8 de abril, según el último dígito del RUC.

 

El  monto  total  devuelto  hasta  ahora  equivale  a  S/  129
millones,  cantidad  que  se  irá  incrementado  conforme  más
contribuyentes presenten su Declaración de Renta 2021 y la
solicitud de devolución respectiva.

 

El alto porcentaje de devoluciones ya efectuadas refleja una
mejora  en  la  celeridad  de  la  Administración  Aduanera  y
Tributaria para atender esas solicitudes, en plazos menores a
los establecidos, de forma tal que las personas naturales que
ya  declararon  puedan  disponer  de  esos  recursos  con  mayor
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prontitud.

 

Cabe  indicar  que  9  de  cada  10  devoluciones  se  efectuaron
mediante depósito en la cuenta bancaria del contribuyente. Las
otras dos modalidades, usadas en menor medida, son la orden de
pago financiera o la emisión de un cheque.

 

Sunat Virtual
 

Las devoluciones atendidas corresponden a rentas del trabajo
de personas naturales -trabajadores que perciben ingresos como
independientes y/o dependientes-, quienes durante el año 2021
tuvieron un exceso en el pago de Impuesto a la Renta debido a
retenciones de sus empleadores o pagos directos, o cuentan con
gastos deducibles que generan un saldo a su favor.

 

Una  vez  presentada  la  Declaración  Anual  de  Renta  2021,  a
través del APP Personas o Sunat Virtual, el contribuyente
podrá verificar si cuenta con un saldo a su favor, en cuyo
caso, puede solicitar la devolución y la modalidad de abono,
siendo la más rápida y conveniente el abono directo en la
cuenta bancaria.

 

Si  el  trabajador  previamente  no  registró  el  Código  de  su
Cuenta  Interbancaria  (CCI),  o  desea  actualizarlo,  podrá
hacerlo en ese momento, en el APP Personas o Sunat Virtual. La
cuenta bancaria debe ser en moneda nacional, pertenecer al
beneficiario de la devolución y no debe corresponder a una
cuenta de Compensación de Tiempo de Servicios (CTS).
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Si  necesita  más  información  sobre  cómo  solicitar  su
devolución,  presentar  la  declaración  o  pedir  un
fraccionamiento,  puede  ingresar  a  la  web  especializada
https://renta.sunat.gob.pe/,  consultar  al  chatbot  Sofía  o
visitar nuestras redes sociales.

Sanciones  por  infracciones
tributarias que impone Sunat
Conforme al Art. 164 del Código Tributario (CT) toda acción u
omisión que importe la violación de las normas tributarias,
previamente tipificadas como tales en el Código Tributario o
en las leyes, son sancionadas a los contribuyentes por la
Administración Tributaria.

 

En tal sentido, el incumplimiento y el cumplimiento parcial,
incorrecto o tardío de las obligaciones tributarias acarrea el
nacimiento de una infracción tributaria, que son sancionadas
con  multa,  cierre  de  establecimientos,  comiso  de  bienes,
suspensión de licencias y permisos y colocación de carteles en
el establecimiento del infractor.

 

Entre  otras,  las  infracciones  previstas  en  el  Código
Tributario están referidas a la obligación de inscribirse y
actualizar el RUC; la obligación de emitir, otorgar y exigir
comprobantes  de  pago;  la  de  llevar  libros  y  registros
contables; la obligación de presentar declaraciones juradas
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dentro de los plazos establecidos; y la obligación de retener
y  pagar  a  la  Superintendencia  Nacional  de  Aduanas  y  de
Administración Tributaria (Sunat) los impuestos retenidos o
percibidos.

 

Las  sanciones  varían  según  el  régimen  tributario  que
corresponde al contribuyente, que puede ser el Régimen General
o el Régimen Mype Tributario y a los demás contribuyentes
acogidos al RER, RUS o como personas naturales obligadas a
declarar y a pagar los impuestos de ley.

 

Régimen de gradualidad
 

Con la Res 063-2007-Sunat, la Administración Tributaria aprobó
el “Reglamento del Régimen de Gradualidad de Sanciones”, esto
es, la rebaja de las multas y demás sanciones por subsanación
voluntaria del infractor, por el pago del tributo retenido,
por presentar la declaración jurada omitida, por subsanación
de la infracción más el pago de la multa, tal como se observa
en los cuadros que al final se adjuntan.

 

Tipos de sanciones
Conforme  al  Código  Tributario,  la  Sunat  puede  imponer  al
infractor las sanciones de multa, comiso de bienes, cierre
temporal  de  establecimientos,  internamiento  temporal  de
vehículos  y  pegando  carteles  o  sellos  o  letreros  en  el
establecimiento del contribuyente infractor:

 



Multas.- Son sanciones económicas fijadas en función de la UIT
(para el año 2022 es equivalente a S/ 4.600) o en función de
los  ingresos  del  contribuyente  que  haya  incurrido  en
infracción.  Las  multas  están  sujetas  a  rebaja,  si  el
contribuyente  subsana  la  infracción  voluntariamente  o  a
requerimiento de la Sunat.

 

Comiso de bienes.- Los bienes del contribuyente son retenidos
y custodiados por la Sunat hasta que acredite la posesión o
propiedad de los mismos.

 

Cierre temporal de establecimientos.- Este tipo de sanción
impide el desarrollo de actividades en el establecimiento del
infractor hasta por un máximo de 10 días calendario.

 

Internamiento temporal de vehículos.- Este tipo de sanción
afecta la propiedad o posesión sobre vehículos, los que quedan
consignados en los almacenes que la Sunat designe, hasta que
el infractor acredite la posesión o propiedad del vehículo. Se
aplica por un periodo máximo de 30 días calendario.

 

A tomar en cuenta
Facultad sancionadora.- La Administración Tributaria tiene la
facultad  discrecional  de  determinar  y  sancionar
administrativamente  al  infractor  (Art.  166  CT).
No se transmite a los herederos.- Por su naturaleza personal,
las sanciones que impone la Administración Tributaria no se
transmiten  a  los  herederos  a  legatarios  del  contribuyente
infractor (Art. 167 CT).



 

Irretroactividad de las sanciones.- Las normas tributarias que
suprimen o reducen las sanciones por infracciones tributarias,
no se extinguen ni reducen las que se encuentran en trámite o
en ejecución (Art. 168 CT).

 

Extinción  de  sanciones.-  Las  sanciones  por  infracciones
tributarias  se  extinguen  conforme  al  Art.  27  del  Código
Tributario,  esto  es,  por  el  pago,  la  compensación,  la
condonación,  la  consolidación  y  por  resolución  de  la
Administración  Tributaria  cuando  se  trate  de  deudas  de
cobranza dudosa u onerosa (Arts. 27 y 168 CT).

 

UIT a tomar en cuenta.- Si la multa está fijada en base a la
UIT, se toma en cuenta la UIT que estuvo vigente en la fecha
en que se cometió la infracción o la vigente cuando se detectó
la infracción tributaria.

 

Ingresos netos.- Si la multa está referida a los ingresos
netos, se toma en cuenta el total de ventas netas o ingresos
anuales obtenidos por el contribuyente.

 



 

 



 


